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Los avisos ó artículospodr.lín 
■b ..' .’. f.emitirse á la Redacción fran

cés de porte, sin cuyo requisito
• 57 i' De se reciben . -
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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
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<• ARTICULÓ DE OFICIO.... ' .. . . . :
, <. <jb ‘/^it

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
. 'Vv^&/bb <a”•-»’» .■•j /-.' r/-................r r'a.K-

EDICTO.

Habiendo acudido en este día á mi auto1 idad D-Jacinto 
GouzaL-z, vci i. o de Burgos, por sí y á nombre de D Mamerto 
Mariiu Tolbanos y D. Domingo Tcaspaderne, que lo son de 
Neila, solicitando e( registro de una mina de cube en tér
mino dediclio pueblo y sitio de Riosequillo >e anuncia al pú
blico por si alguna persona sé "t óusidéraicón dere. bo á la mis
ma, acuda á este Gobierno Político á deducirle en el preciso 
término de diez dias que señala vi articulo go de L Instruc
ción de i 8 de Di Jembre dé <8z5 Burgos 5 de Junio de' i 844* 
= Maria*ió Herrero ==Nifolas Garrido, orio.

,«*.U'i.'r.: <:J .zi.ot , .. .
Ministerio de la Guerra,

La Reina Nuestra Señora (Q D G.) te hi dignado es
pedir el Real Decreto siguiente —Para llevar á cabo por el 
Ministerio de lá Guerra la. organiza, ion de la Guardia < ivil, se
gún lo decretado en 1 '0 de Abril pióximo p isado, oido mi Con
sejo de Ministros, y en é,l las razones apuestas por qii hecie- 
tario dé Estado y del Despacho de la Guerra, be Venido en 
decretar lo siguiente:

Artículo j La Guardia civil depende del Viniste tío de 
la Guerra por lo concerniente a su < rgamzacion personal, dis
ciplina, material y perc ibo de sus haberes , y del Mmisterio 
de la Gobernación por lo relativo a su servicio peculiar y 
movimientos

Art. 2 0 Concluida la primera organización para la de
bida centralización del Cuerpo se estable, erá en Madrid una his
pen, ion á cargo de un general, con quien se entenderán los 
jefes de los tercios en lo relativo á su Organización , personal , 
disciplina y material La Inspección lo hará con el Vlinist rio 
de la Guerra y Gobernación en la parle que a cada uno com
peta. Por lo relatiio al serví. 10 particular del Cuerpo se en
tenderán sus geles con los Gc-íes politi, os de las provincias, de 
quienes en esta parte han de lepeuder

Art. 3.° Por qhora, y á fin de que se vaya planteando el 
Cuerpo con la circunspección que se requiere, los catorce ter
cios de que ha constar se compondrán de las compañías sigilantes;

b)b ow?;
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Art 40 Co ocluida esta organiza-ion. y según las necesi
dades qué la ésperiencia vaya hac iendo conocer, podrá irse au
mentando según se crea conveniente

Art 5.“ Al servicio e pecial de la corte se asignara una 
compania es. uaciron de caballería y dos compañías de infante
ría del primer tercio La luer za restante de este, como toda la 
de los oíros trece tercios, se distribuirá por el Ministerio de la 
Gobernación en las provin las c iviles, s-gun las nece idaies de 
cada una, bajo la base que á la que no qiiepa iyia compañía , 
se le destine mitad ó sección completa de una u otra arma.

Art. 6.° Lr plana mayor de cada tercio .oustara:
De un primer Gele de las Jases de brigadier • cotonel 

en los distritos 1 ?, 2 °, 3 ”, 4.0, 5 ”, ti ", 7 °, 8 y de 
un leniente coronel en los g 10, 1 t, 12, y 14,.

De un ayudante le láclase decapitan.
En -I pumer distrito , atendida su mayor fuerza, habrá 

ademas
Un teíiiehte coionel
üu sub-ayudanle de la oíase de teniente.
Ub cabo de trompetasy otro de taéaborw»



Art. 7 ° La plan-a mayor de cada compañía de infantería'7 
ó caballería constará de .

Un primer capitán de la clase de comandante del ejercito.
Un segundo capitán de la de capitanes.
Dos tenientes de la^de estos.
Un alférez id,.
Un cabo mayor primero de la clase de sargentos prime

ros; tres cabos mayores segundos de la de sargentos segundos; 
cuatro cabos primeros; euatro segundos ; dos trompetas en las 
compañías de caballería, y un tambor y un corneta en las de 
infantería, y lio guardias civiles.

Art. 8.° Los geles de los tercios, auxiliados el del primer 
distrito con el teniente coronel', y los demas por él ayudante, 
que hará las veces.de cajero, llevarán el detall y contabilidad 
de sus tercio*.

mandante general de la provincia, y este al gefe del tercio: no 
tener menos de años de edad ni mas de 45: saber leer y 
escribir: tener tres plilgadas lo menos de estatura los xque hayan 
de servir en caballería; y dos los de infantería. ”

Art. ai. Los géíés y oficiales de que ha de componerse el 
cuerpo, serán de los que esten en activo servicio, y pasen revista 
de presente en los regimientos del ejército ó^depqsitos de reem
plazo. Sus circunstancias han de ser ademólas. siguientes:

Subalternosí=;Tener lo menos'cinco pies jde altura: tener 
oo años cumplidos de edad y menos de cuarenta: ninguna nota 
en sus hojas de servicio ni filiaciones, si fueran procedentes da 
la clase de tropa. ' 1 AV'A ,7 . -W-

Capitanes.=Las circunstancias antedichas^ y ademastener 
de 3o á 45 años de edad: llevar .dos- añonen- su ónrpléo, y ha
ber mandado compañía uno<á lo menos. *' *\ 1 1 . ■ .,t\ '

Ar. q,? Cada compañía se subdividirá en cuatro secciones, 
á cargo cada una de ellas de uno de los cuatro oficiales de la 
misma. Cada sección se dividirá en tres brigadas, la primera 
á las ordenes del cabo mayor que corresponda á la sección, y 
las otras dos á las de cabos primero y segundo, componiéndose 
cada una de 1,0 guardias civiles.-— — — ... - .

Art. 10. Los primeros capitanes con nn amanuense He la 
clase de guardias civiles llevarán por sí mismos todo el detall 
y administración de sus compañías , como muy por menor en 
la parte de contabilidad del reglamento del cuerpo se espresará.

Art. ii. Los ascensos en el cuerpo se verificarán con ar
reglo al reglamento del mismo.

Art. 12. Para que el premio que han de recibir los licen
ciados del ejército que deben componer la Guardia civil sea 
mas verdadero, y logren en este empleo uña recempensa de sus 
trabajqs y fatigas, los guardias civiles se dividirán_en dos cía» 
ses, á saber, de primera y de segunda; y tendrán dé sueldo los 
de primera en caballería 5467 rs. con 17 mrs. al año, que 
son diarios á razón de g rs. y medio; y Iqs de segunda 3285 
rs. anuales, á razon de g al dia. Los de primera clase de in
fantería tendrán anualmente 3lO2 rs. con 17 mrs. á razón de 
8 rs. y medio diarios, y los de segunda 2920, a razón de 8.

Art. 13- Será de cuenta délos guardias civiles proveerse 
de caballos, monturas, vestuario y equipo.

Art. 14. Al cumplir su tiempo los guardias civiles podrán 
llevarse sus caballos, monturas, vestuario y equipo, ó enage- 
narlo, según mas les convenga.

Art. l5. Para la primera organización el,Estado adelanta
rá los fondos necesarios para la compra de los caballos, mon
turas, vestuario y equipo , que progresivamente se ira descon
tando; pero de modo que ningún guardia civil de primera cla
se tome menos de 6 rs. diarios, ni de 5 los de segunda.

Art. 16. Seis meses despues de pasada la primera organi
zación' de cada tercio , todo el que solicite tener entrada .en la 
guardia civil de caballería se deberá presentar con caballo que 
tenga las circunstancias que en el reglamento se marcarán, a- 
delantándole la caja del tercio un auxilio de primera eptrada 
de 1200 rs-, y 400 á los de iifanteria , cuyo auxilio progre
sivamente se irá descontando.

Art. 17. El armamento se facilitará por lo* almacenos del 
Estado, siendo de cuenta del guardia civil su entretenimiento.

Art. 1 8. En cada compañía de infantería y caballería se 
formará, un fondo de hombres al descuento diario que se prefi
jará en el reglamento. La existencia de este fondo, al salir el 
individuo del cuerpo, le será entregada integra, como de su 
propiedad.

Art. 19. Los ayuntamientos de los pueblos á que se des
tinasen puestos fijes de la guardia.civil les proporcionarán ca
sas cuarteles en que vivir con sus familias, si las tuvieren, dán
doseles por el Estado el correspondiente utensilio.

Art. 2p. Las circunstancias para, entrar en la Guardia ci
vil han de ser en las clases de tropa: ser licenciados de los cuer
pos del ejército permanente ó reserva con su licencia sin nota 
alguna; promover su instancia por conducto del, alcalde del pue
blo de su vecindad, con cuyo informe y »1 del cura párroco 
deberá dirigirse al ge,í.q político, de la provincia: esta autoridad, 
tomando los informes que estime oportunos, la pasara al co-

Ayudantes.=Las mismas circunstancias que ■loé'Capitanes,, 
Primeros capitanes, comandantes del ejército =Las es- 

presadas circunstancias, y ademas-Tener dd 3rr*d''48-anos do 
edad; haber mandado compañia dos años ó ejercido uno las 
funciones de su empleo.

. Tenientes coroneles =Las circunstancias dichas para lo* 
empleos •anteriores; y' tener de 3o á 5o;'añoLde edad; ^ajferíQe- 
«erirpeñado un año; las funciones-de -su e tapie o, (r dos ' las de 

"comandanT5"'ff8lT8tállt>a".“' ““—
Coroneles.=Las mismas circunstancias que se exijen para 

lo* tenientes coroneles, y ademas ser de 3o á 55 años de edad; 
haber mandado' cuerpo ó pertepecidp-alcuej-po de estado mayor.

Brigadieres =Las circunstancias anteriores, y ademas te
ner de 3o á 60 años- de edad.

Art. 22. , Par^^que. la . primera^rj^nizaciondel cuerpo, pue
da verificarse desde luego, se sacarán del ejército "3'205 hom
bres, á razón de 35 hombres de cada regimiento de caballería, 
todos con las circunstancias prevenidas: 2 O de cada batallón 
de infantería; y de milicias provinciales i5, debiendo de ser 
todos de la quinta de 184.O; y si no los hubiese de.esta podrán 
cacarse de la de 1841, y en el caso de que un batallón ó es
cuadrón no tuviere el número de hombres que se le pide con 
las circunstancias requeridas, se sacarán del que le siga én número

Art. 23. Si en los cuerpos hubiese voluntarios que quie
ran hacer este servicio, bajo el supuesto de que cada uno será 
destinado á la provincia de su naturaleza, serán preferidos; y 
de no haberlos se destinarán por los gefes de los. cuerpos.

Art. 24, Un reglamente particular fijará las obligaciones 
del cuerpo en general y las particulares de cadauuo de su* 
individuos. olt,.n»ft xa|

Art. 25. Quedan derogadas todas las ordenes anteriore* 
que se opongan á este decreto. (1- ■" ■ ■ -li

Dado-en Palacio,á 1.3 de Mayo de I 844 =Está Rubri
cado de la Real mano.—El ministro de la Guerra, Ramón 
Maria Narvaez. '- ' ■' y •! ■■

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Escmo. Sr. Presidente de la Comisión y Junta con
sultiva de centralización déla Deudaflotante con fecha 2a 
de Mayo ultime me -dice lo siguiente.

«En uso de las facultades que se han concedido á la Co
misión y Junta consultiva de centralización de la Deuda flo
tante del Tesoro público, arrendataria de la renta del papel se
llado, como subrogada en los derechos y acciones de la Ha
cienda publica, y á virtud de lo dispuesto en Real ordén de 
1.° de Febrero último, ha nombrado Visitador de la Renta en 
esa Provincia al Sr. D. José Serrano y León, Juez cesante 
de Madrid, á quien espera prestará V. S. todo el apoyo y pro

li dé
re- 

L.v. e in
teresados los. fondos públicos» _

Lo que se hace salser al público por medio del ‘Boletín 
oficial para los'efectos que convéngan. Burgos 4 .de Junio do 
1844 —Eclipc 'dé Armo. *** "

lección que justamente reclame para el mejor desempeñe 
su importante cometido, á fin de que obtenga los felices 
sultados que son de esperar, y en que están inmediáíametit

veces.de


080u/ IS;

Espedientes de indemnización.

*»«*) • ‘'" • - Oí' L? (i': ífp r f

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANDA.

de, i_.il
Por el presente cito, Hamo y emplazo 4~. tojas las(perspn.a*

D Felipe dc'.Atrifío, Intendente Subdelegado de Rentas 
Nacionales de esteédBnoymoia 1 p • • .o . >.(! ,■ ■

Por el presente cito y:empla.zo'á::-Ramona Gómez,- vecina 
del pueblo 'de Sen Roque de Riomiera, para que en el preciso 
término de nueve dips contados desde el en que se inserte este 
anuncio en ¡el.Bolétin oficial'de la Paovincia , comparezca en 
mi Juzgado á responder de los cargos que contra da misma 
resultande la causa que se la sigue en unión de su convecina 
Josefa Lavin por téátiinoiiio del inlraescrito sobre aprehensión de 
géneros de contrabando, apercibida que en otro cqso la parará el 
perjuicio que hayadugáv. Burgos Vi. de Mayo de 1844 =Fe- 
lipe dé A.riñoiiHPdr mandado de S'.<6ria , José Maria Nieto.
.«i'ic eemztul mmL—.e.- mui es. 1: ; =.4.2,81 ■...

Relación qccqla el Ayuntamiento constitucional de cita

Licenciado D Roque Reiíaga","Juez de primera instan- 
cía del Partido y Villa, de Miranda,,de Ejtro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se creen 
con derecho á los bienes del Vinculo fundado en la Vilia de 
Miraveche en el año de mil quinientos, por D. Pedro Fernan
dez.'de la Fuente,"para qué eñe] téríñinode' treinta diás sé pre
senten á usar de sq derecho por medio de Procurador legal
ícenle autorizado,‘‘'pues de hacerlo as!i les oiré y administraré 
justicia1,"y de nó.hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
y se sustanciará la causa conforme á derecho. Dado en Miran- 
tfáJde'Ebro á primérb de Junio dé mil ochocientos cuarenta y 
cuatro—LicenciadoTA-oque Reñaga.=Por su mandado, Aga- 
pito Villarejo. "n £"

ioq ó:-. •

Lista ó razón de los individuos vecinos de esta villa que 
en Já última guerra civil han sido damnificados por las faccio
nes que vagaban'en lá Nación, espresiva de la cantidad y efec
tos en que lo. fueron,’ para que el Sr. Gefe Político Superior 
dé la Provincia sé sirva disponer sé inserte en el Bolétin ofi
cial, y es á saber; ''

" D. Carlos López, Seiscientas ses’enta obejas de Z?s. mrs, 
ganado fino,:cúatrb yeguas, veinte y cinco fanegas 
de trigo y cuatro arrobas de aceite," valuado todo 
en cuarenta y uu mil seiscientos noventa y ocho rs. 41698

D. Juan CáínáréTó, seiscientas 'Cabezas de ga- • 
nado fino, cuatro yeguas, veinte _y_cinco fanegas de 
trigo, cuatro arrobas de aceite, yen dinero mil dos
cientos rs , valuado todo en treinta y nueve mil 
seiscientos treinta y ocho, 3g638

Todo lo ctial íesttlta'asi del espediente do su razón al que 
ños referimos, y para que conste firmamos en Monterrubio á 
once de Abril de tnil ochocientos Cuarenta y cuatro.=Fran- 
eisco Camarero.—Balentin Camarero.=;lldefonso Sarcia —To
mas Serrano y Garcia.

Y otnterJE ls cocí ioq '— A )
ti Administración General de "Bienes Nacionales^ . , 1

.. : Por- el Min-islefiaiqde. Hacienda se ha comunicado á esta 
Administración geperal-con fecha 29: de Abril próximo pa
sador la Real ’rden que sigue :=He-j dado cuenta á Ja,Reina- 
dé-la : consulta que-hace, esa Administración sobre-:ql- modo; 
d»'proceder respecto, á Ja cobranza:de .varios- censos, perte
necientes en lá' actualidad á bienes, nacienales,. 1 püésto .que 
los .obligados á>- su- pago se niegan1 á -hacerlo dp tarín .na se 
jes (presénten las • escrituras . deu ibipOsicion; y conformándose. 
SuíM. con el dictamen del ■: Asesor : de la Superintenden
cia-general de. lá Hácienda püblicpt ha .tenidoiá Lien re
solver-que. diga: á. >Vn S., comorderReal órden Jó' ejecuto, 
que los tramites prevenidos en la de ¡5 de Mayo dé?' i838 
se extiekiden, á mas.: que invitaciones, al paga.aquende las 
pensiones deben verificar los .censatariós;. y .qnqcpar. Jo tanta, 
no se comprende cómo el Intendente y oficinas de Zaragoza 
digan que aquellos no se conforman" con dichos trámites: que 
lOyitatiá Reál.órjdeq encárga la instrucción dd1 exppdiepte gu
bernativo antes que.se ejerciten las acciones jpdiciples, que en 
su caso deben ejercitarse; y que por la’ReáL orden de ig de 
Enero de i83g esta ya declarado^ que no prócéde'pbr parte 
de,la‘Amortización la exhibición de los títulos éñ los casos y 
circustancias y por las razones que expresa; debiendo por lo 
tanto el Intendente y Oficinas de Zaragoza atemperarse á lo 
prescrito en la citada disposición cíe' 1 5 de Mayo.de' rSé&íxss 
Lá Administración.lá traslada á V. S.’ para qué pbr' esas Ofi
cinas del ramo tenga puntual observancia en los casos a que se.T? 1 , 1 .. :. I.:!'. 9 *’) .contrae; y para que no puedan alegar ignorancia los respecti
vos censatarios, cuidará V. S dé dar la correspóhaiejáfé pu
blicidad á esta orden por medio 'del, Boletín Oficial de esta 
provincia, y avisar su recibo con "toda oportunidad. —Dios 
guarde a V. S. muchos! años Madrid' 14 dé Mayo de 1844=. 
José Crozat.t ■ r o . ■ ■ 1: r ■. 1 -■ t

D. Pedro Antonio "Miguel, Juez de primera instancia del 
Partido y Ciudad de Ndjera.. ■ ", '

Al Sr. Gefe Superior Político de la Provincia dé Burgos 
hago saber: Que por comunicación del' Sr Gefe Superior Po
lítico de esta Provincia de Logroño, y por Real certificación 
de S. E. la Audiencia de este Territorio está procediendo este 
Juzgado .en testimonio del actuario contra D. Cayp .Muro, Co
ronel y-vecino d^.la Villa.de Montenegro, ea Cameros, por, 
andar vagando por, las Sieras con el objeto de reunir gente y 
conspirar contra¡el legítimo Gobipr,np deS. M, y en cuyo pron 
cesó entre otras, cosas se ha decretadp la captura ,de D, Cayo,, 
y para ello se libren requisitorias y. se remitan á los Sres. Ge- 
fes Superiores Pplíticqs de las tres Provincias que comprenden 
lasSierras por donde vaga el D.Cayo, para que SS. Srias. sesirvan, 
mandar insertar esta requisitoria en los Boletines de sus res
pectivas Provincias, encargando á los Comisarios de protección 
y-seguridad, pública y á los Alcaldes de su comprensión para 
que redoblando su celo procedan á Ja captura de D. Cayo Mu
ro, y lo conduzcan con las seguridades competentes á disposi
ción de este Juzgado para poder instruir el espediente en for
ma y .justiciar jX :para .que tenga efecto, de parte de S. M. la 
Reina N- S., en cuyo Real nombre ejerzo jurisdicion en este 
Juzgado, exhorto á V. S. y de la mia suplico que tan pronto 
po.tpo sea recibido por el correo ordinario se sirva aceptarle y 
en su consecuencia mandar su inserción en los Boletjnes ofi
ciales de esa Provincia con los encargos que tuviese por con
veniente S- S. para el logro de la captura de D. Cayo Muro, 
pues en disponerlo asi se administrará justicia, quedando re
ciprocamente ella mediante. Dado en la'Ciudad de Nájera Ju
nio primero de mil ochocientos cuarenta y cuatro =Pe lio An
tonio Miguel.—Por su mandado D. José Tomas González 
tierreros. frixirtq diluí, sb *1 si;> 1.1 srz'I ■

r‘ • .-i , . .. i-.: -ui.í ..'i'" ’ . I ......
D. Lorenzo Cobo de la Torré, "Magistrado honorario dé 

la Audiencia Territorial de esta Ciudad'd’e.Btldgos,y Juég 
instancia de la misma &c.

"-:l" "nr ■ ■ 1 c ■ ■ 1
qpeuse crean con derecho ú los bienes de Agustín Román, hijo 
de Pablo'y de Francisca González, estos difuntos, vecinos que 
fuerod del pueblo .dé Uzqñiza, y aquel ausente mas ha decua- 
ren.ta años cuyo oparadero se ignora, para que en el término 
de veinte dias á eohtar.se desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la Provincia,-comparezcan-en este mi 
Juzgado por Ja Escribanía del refrendante á deducir el de que 
se crean asistidos,-bajo apercibimiento deque no lo haciendo 
se procederá en elzespediente ¡de su-ríisorl.'.á-lo que corresponda 
euicjusGciají parándoles el perjuicio que baya lugar. Dado en 
Burgos á veinte yutrS "dé Mayo1 de miU-bchocien^ss ellarenta y 
cuatro.”Lorenzo<6obo‘de'itt ToríeüzcP. M. D. S- Sria —Ro
mán Pacheco. soiiai eoius/ sloboaquio coa y, áltiv ed il 

uoidmal jnuaion «O» 91M t. Oti >S0 - " : "

Villa.de
eohtar.se
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En Barbadillo del Mercado hay un molino harinero frente 
á la hermita del Calbario, hec ho nuevamente á toda costa, con 
dos juegos de piedras molares, el uno de blancas, pro edenlé 
de las < anteras del Conda lo de Trevino, y de 'libela, y el otró 
de las da Castrillo Soletaría, corrientes en todas su» partes; lé 
reciben y entregan los granos molidos por peso, y con laven- 
taja de tío maquilar un fcuarti lo, que desde Junio hasta se
tiembre es costumbre pagar, mas que eu los meses de invierno.

Para el dia l * de Julio próximo se arrienda una casa 
Mesón en la Villa de Guaiiel de Izan, propia de Maria Gó
mez y Miguel .Acra, z, ve inos de la misma, con quienes debe 
eutendeise el que quiera interesarse en su arriendo.

Quien quisiere tomar en arrendamiento una casa Posad»'" 
que acaba de edificarse, perteneciente al ramo de Propios de 
la Villa de Pradoluengo, existen te en el centro de su pobla
ción, con tiguo al peso Alendó de V illa, que tú ne cuadías muy 
capaces, y habitaciones independientes para arrieros y iluda < lase 
de personas decentes, por tiempo y es, ac ió de dos anos y nueve 
meses, quedaran principio en i de O. : libre del presente año 
de i 844, y concluirán en san Juan, 24 de Junio de 18471 
pudieudo hacer uso de las cuadras desdé él dia de 'ah- Juan 
del presente mes, a. uda ante los -tenores del Ayuu (amiento de 
di ha villa, que su remate ha de celebrarse en su Casa Con
sistorial el dia 1 6 de él á las 1 i de su mañana.

EL INTENDENTE MILIT AR DEL a;’DISTRITO 
(CATALUÑA.)

Debiendo contratarse el suministro de pan, cebada y paja 
para las tropas y Caballos estantes y transeúntes en este Dis
trito, y demas c lases que lo dislrutan por ordenanza ó Reales 
ord-mss, por término de un ano que dará prim ipio en prime
ro de Octubre del presante, y conc luirá en treinta de Setiem
bre de mil oc hocientos < uacamta y .cinco, se saca á publica su
basta es'e servicio, para cuyo único remite se señala el dia 
veinte y dos de Julio próximo á las once en punto de -u ma
ñana en les estrados de esta Intendencia militar, sita eu ei 
ex-convento de Santa Mónica.
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■ Asi .resulta de los espedientes de los respectivos sug'etos quen! 
hoy c'xixten e-u la Sé . rétarná' jel Ayuntamiento, únicos que."
pue e relerir.se, aunque Los individuos que le componen sépann 
en particular que otros vecinos de esta-vi lia iban instaurado es-11 
pedientes.db igual atur-<leaa..á igual objetopor disposición 
del. br Gefi-Í superior Ih4lniiju .de la P royé acial .de g .del acliral" 
y para qureu.su caso sé; presenten. á .r.er-itijnar.Jus que. i crean , 
lener derriiho se fija el. presente- en Aiand.a dé Duero y Mayo-1 
2g de i 844.—liguen las firmas =Juan Lesmes Gonsalez, Srió.

cantidades en que fueronÍJ 
o nileloíí .la no
Jvs. mrs.

:..«B risas:) Ó3

Las postaras se admitirán, ya saa por todo el Distrito y 
reunión de arttcrilos^ya coEÜseparácion de estos y lidritácipn á 
cada «uní de- las provih ias;'parí idos ó puntos de suministro, y 
los qtreguKieq hacer proposiciones por -si ó par medio de apoA- 
deradósp o úpoi pliegos < errados con antú ipac ion al remaje, 
pod tan ¡presentarlas c on oport unidad de ti.nq.o en esta Tillen1, 
delicia ó- en las comisar jas de guerra de las .plazas de Figueraj, 
Gerona, Tarragona, Tortosa,/Lérida, Seo dé Urgel y Berga, 
auto,rizadas para recibir las pan ¡ales,; en cuyas oficinas, y jtn 
la Secretaria de esta Intendencia se hallara de manifiesto el 
pliego- general de condiciones a que el contrato ha de su8 
jetarse; iX" "para, que llegue á noticiar de todos, he dispuesto 
que .este Edicto tenga• -la ■ ieirculacio 11 y-public idad prevenidas 
por el Gobierno. ri 1 olí ai 1 > r- <01 up

Barcelona 20 de. ¡Mayo de 1844 =Viceute Rubio-s 
El becretaiip, Juan- Bautista Sales.
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EL INTENDENTE MILITAR DEL PRI MER DISTRITO.
t-t ’ -a. .pur - '1 ’-i - • 1 '1Hapó saber: Que debiendo subastarse el suministro de pan, 

: (itSb usb-ioNnaS el ioq anp.-Y ¿nsitilb'tsi i oeeb cebada y paja paia las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en este distrito militar de Castilla la Nueva, que comprende 
las pioviu ias de Madrid, Mancha, Cuenca, Toledo, Guadala- . • ■ o:.;.:... . ." ■ . , njara y hegovia, por el tiempo de un. ano, a contar desde i. 
de Óctubre bróxímo ¡¡asta fin de .'ehenibre de 1848, lie dis- 

. O:.c : uL«g tpugsjo que el nuico remate se vei toque en los estrados de esta 
lutendem ia de mi caigo el dia 22 ije Julio inmediato desde 
las do.e de su mañana en adelante, bajo las condiciones de
signadas en el pli-go general aprobado por S M que existirá 
dle ¿lanifiesio, en la becretaria de esta Intendencia y en los res
pectivos Ministerios de Hacienda militar délas espiesadas pro
vincias, en donde y en cuyo dia se a emitirán proposicionei 
sieuiio arregladas, bien* sea para el todo del suministro en el 
disinto, bien para cada provincia ó partidos de ellas, y aun 
por espec ies determinadas, según mejor convenga á los licita— 
dore*, que quiei an interesarse en este .servicio; en el concepto 
de que concluido el remate no se oirán mas 1 roposiciones por 
ventajosas, que sean. Madiid l.° de Junio de i844=Fran- 
cisco bantoyu.=Autonio Maria de Olivera, becrelarió.

villa <$e las personas que han sido damnificadas en sus intere- 
s.-s" "cijaziitr.Jic j hsa.ia guecc» civil , según tasa- ion de (térítos, 1 
co.rio apa-n-c.e .de- los esj/ediei tes que Id han sido remit.idos'ttinv-1 
rarnienjri lieo a l;’. - Maciuel.-Vidal- utro'á iK-/Fraii. iscó Peneii! 
■C-resuñ y .<í<- que existe .-u la bec-re(aria r-elat,iyo a l) Sebastian: 
é,¡'o GcrititiiuyJa , t nyAsimymbres , 1 

djninjti,7uio# y por quien, es ,á saber
. D vlia-i-pe.l Vi.!a-l,:.GofQtud ce ti liado, en ¡está 

villa,-.-pud Itis daños quéle'Causó lá Ucxion Zal-, 
riátegcii eotj» .misma, y-.anotd.is 183^4 reclama: 
Itquidp.n'J -1 . - : <r •- 2o5g63;:.'i3a'J

,D, Rraneisco Peréz.Crespo; vecino deRamv dnto. - - -ucl 
ploti^,-pQv ¡§s qqe le,originó la uiism»! faebió'n. :'~=.o':j~un 
en di ha villa y ario ocupándole varios carros . . iar, ’ nr ;t
de azúcar, cacao , cafe &c. reclama también
líquido 164800 l5

-Dü&eh&tiañ Ricp. Gordejuéla,' vecinái que .
fue de dicha villa, por los que le causó da mis
ma, Ta<-«¡qntsen dicho ano' ;eubvarias casas ¡de su . 
perteueipia reclama- ::q .«vivé- eupoR uiv

- ■ 01L .-■ 'i-'.' ■ . cotusi: ::ap un ob oúk lr> tis
EL INTENDENTE MILITAR DEL 6.® DISTRITO.

• ■. ' i ■ 1
Hace saber: Que debiendo contratarse el suministró de pao 

cebada y paja á las tropas -y caballos eslanlésy transeúntes en 
este Distrilo, por término de un año que,, prjn, ipiará en I,° 
de Octubre del corriente y concluirá en 3o de Setiembre de 
1845, he dispuesto se celebre su Único rebate el dia 18 de 
Julio próximo a las doce en punto de U mañana en los estra
dos de esta Intenden da, sita en la calle del Coso numero 4», 
á la que podrán concurrir [os sugetos que quieran tomar á su 
cargo dicho servicio, á hacer sus proposiciones por si ó por me
dio, de personas autorizadas con poder bastante, ya sea para 
todo el Distrito y reunión de artículos, ya con separación de 
estos, ó para cualesquiera de los puntos de guarnición del mis
mo, bajo el pliego de condiciones que estará, de manifiesto en 
la -ecretaria de la referida Intendencia; adviniendo que lo* 
Comisarios de Guerra de Huesca, Teruel y Jaca, en- poder de 
quienes se halla también el pliego de condiciones, están auto
rizados para a mitir las proposi iones que se les presenten, y 
deberán remitírseles i on la dehida anticipación para tenerlas á 
la vista en el acto de la subasta. Zaragoza 6 de Mayo de 1844* 
=Juan Miguel de Arrambide.^=Juau Bautista Ayus, Srio.

Imprenta de Pascual Polo.

relerir.se
qureu.su
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CLERO REGULAR.

Remate para el día 17 de Julio en esta Capital, 
y en el Juzgado de t.a instancia de Salas de los hilan
tes, desde las 10 de la mañana en adelante.

Nueve linares, veinte y siete tierras, y cinco pra
dos que en junto componen 4 fanegas, 7 celemines de 
Ia calidad, 4 fanegas de 2.a, y 5 fanegas, 6 celemines 
de 3.a, que en términos del pueblo de Hortigüela per
tenecieron al monasterio de San Pedro de Arlanza, 
las cuales producen en renta 16 fanegas, 6 celemines 
de pan mediado: han sidy tasadas en 5,022 rs. y ca
pitalizadas en ii,52o rs. 20 mrs. , por cuya cantidad 
se sacan á subasta; no se hallan gravadas con carga 
alguna, ni tampoco tienen escritura de arriendo y si
guen por la tácita.

Remate para dicho dia 17 de Julio en esta Capi
tal y en el Juzgado de- r.a instancia de Viílarcayo, 
desde la citada hora en adelante.

Una tierra y una viña de una fanega de 1 ,a cali
dad , 3 fanegas de 2 a, V 2 fanegas de 3 a, <pie en tér
minos del pueblo de Arroyo de Valdivielso pertene
cieron al monasterio de San Salvador de Oña , las 
cuales producen en renta 1 1 fanegas de pan mediado: 
han sido capitalizadas en 7’92° ,s" 20 lllrá- J tasadas 
en 1 1.000 rs. , por cuya cantidad se sacan á subasta: 
no se hallan afectas á carga alguna, ni tienen escritu
ra de arriendo y siguen por la tácita.

Remate para dicho dia 17 de Julio en esta Capi
tal, v en el Juzgado de 1.a instancia de Miranda de 
Ebfo, desde dicha hora en adelante.

Veinte y dos tierras de 17 fanegas, 5 celemines de 
3.a calidad , y una viña de 4 obreros , que en térmi
no del pueblo de Montañana pertenecieron al monas
terio de Nuestra Señora del Espino, las cuales pro
ducen en renta ir fanegas, 6 celemines de trigo: 
han sido tasadas en y/aSo rs. y capitalizadas cu 
10,289 rs. 7 mrs., por cuya cantidad se sacan á su
basta: no se hallan afectas á carga alguna, ni hay 
escritura de hiriendo y signen por- la tacita. Burgos 
3 de Junio de 1 844 = b'ermm Perl i.

Remates para el dia 23 de Julio en esta Capital y en 
la del Remo, desde las 10 de la mañana en ^delante.

Once tierras y dos prados de 1 1 fanegas de 2.a cali
dad y 3y fanegas, 3 celemines de 3.a, que en términos 

del pueblo de Rezmondo pertenecieron al suprimido 
monasterio de Santa María la Real de Aguilar, tasadas 
en o 120 rs.: producen en renta 4o (anegas de pan me
diado que á 24 rs. cada una importan 960 rs. , por lo 
que han sido capitalizadas en 28,800 rs., por cuya 
cantidad se sacan á subasta: no se hallan afectas á 
carga alguna y el arriendo sigue por la tácita.

• Siete prados de 2 cuarteros de 2.a calidad v 9 de 3.a, 
46 tierras de 13 obradas y 2 cuarteros de 2.a candad, 
y 85 abradas y un cuartero de 3.a con 4 viñas de un 
obrero de 2.a calidad y 14 de 3.a, que en términos del 
pueblo de Rezmondo pertenecieron al suprimido mo
nasterio de San Pedro de Cardeña, las cuales han sido 
tasadas en 7080 rs.: producen en renta 4o fanegas de 
trigo y 16 fanegas de cebada que reguladas á 29 rs. 
21 mrs. las primeras y 1 7 rs. 22 mrs. las segundas im
portan ¡469 rs. ¡4 mrs., por lo que han sido capita
lizadas en 44,o83 rs., por cuya cantidad se sacan á su
basta: no se hallan afectas á caiga alguna y tienen es
critura de arriendo que vencerá en 1847.

. Cincuenta y nueve tierras de 7 fanegas de i.a cali
dad, 38 fanegas, 9 celemines de'n.a y 5i fanegas de 
3.a, que en término del pueblo de Presencio pertene
cieron al monasterio de San Juan ríe esta Ciudad, la
sadas en 1.6,670 rs. , lae cuales producen en renta 35 
fanegas de pan mediado, que reguladas á 24 rs^ cada 
una importan 840 rs., por lo que han sido capitaliza
das en 26,200 rs., por cuya cantidad se sacan á su
basta: no se hallan afectas á carga alguna y el arrien
do sigue por la tácita.

. Noventa tierras que componen 5 fanegas, 6 celemi
nes de i.a calidad, 49 fanegas, 7 celemines de 2.a v ti3 
fanegas de 3.a, dos lleras de 2 fanegas, 6 celemines de
2.a y 18 tierras viñas de 36 obreros y medio, que en 
término del pueblo de Presencio pertenecieron al mo
nasterio de la Cartuja de Miradores, las cuales han 
sido tasadas en 28,120 rs.: producen en renta 79 fane
gas, 4 celemines de pan mediado que regulada-, á 24 
1 s. cada una importan igo4 rs. , por L> que han sido 
capitalizadas en ^7,120 rs. 20 mrs , por cava cantidad 
se sacan á subasta : no se hallan afectas á carga algu
na y el arriendo sigue por la tácita.

. Veinte y cinco tierras de 2 fanegas de i.a calidad, 
3 t fanegas, 10 celemines de 2.a y 5t fanegas, 7 cele
mines de 3.a, que en término del pueblo de los Val- 
vases pertenecieron al monasterio de San Juan de esta 
Ciudad, tasadas en 20,626 rs.: producen en renta 63 
fanegas, 6 celemines de pan mediado que reguladas á
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a4 rs. cada una importan 15^4 rs- > Por 1° T16 'lan 
sido capitalizadas en 45,720 rs. 20 mrs., por cuya can
tidad se sacan á sobada: tienen contra si un censo de 
7 fanegas de trigo y 4 fabegas, 6 celemines de cebada 
que anualmente paga al hospital de San Juan de esta 
Ciudad; el arriendo está vencido y sigue por la tácita.

Burgos 7 de Junio de 1 844-

Remate para el dia 18 de Julio-eh las salas Consis
toriales de esta Capital, desde last ro* de la mañana1 en 
adelante.-

■ Siete tierras de 12 fanegas. 8 celemines de 3.a cali
dad’ que en término del pueblo de Bnniel peilenecie— 
ron al suprimido convento de Trinitarios de esta Ciu
dad, las cuales producen en renta 3 fanegas de pan 
mediado: han sido lasadas en 880 rs. y capitalizadas en 
2,i53 rs. 3 1 mrs.,, por cuya cantidad se sacan á su
basta : uo se hallan afectas á carga alguna y tienen 
escritura-de-arriendo que vencerá en Marzo de 1848.

Remate para dicho dia 18 en esta Capital y en el 
Juzgado de 1 ,a Instancia de Villarcayo, desde dicha 
hora en adelante.

Una tierra dé 2 fanegas de i.a’calidad, que en tér
mino del pueblo de Santa Olalla perteneció al monas
terio de San Salvador de Oña, la cual produce en ren
ta 4 fanegas, 4 celemines de pan mediado: ha sido 
tasada en i5oo rs. y capitalizada en 3120 rs. 20 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta: no se halla afec
ta á carga alguna, ni tiene escritura de arriendo y si
gue por la- tácita.

Remate para dicho dia 18 en esta Capital y en el 
Juzgado de 1 a‘Instancia de Aranda deDucio, desde la 
citada hora en adelante.-

Tres tierras de g celemines de i.a calidad y y fane
gas, 3 celemines de 2;a, qué en término del pueblo-de 
Campillo pertenecieron al suprimido monasterio de la 
Vid, las cuales producen en renta 6 fanegas de cebada 
y comuña: bao sido lasadas en 1676 rs. y capitalizadas 
en 324o rs. 6 mrs. , por cuya cantidad se sacan á su
basta : no se hallan afectas á carga alguna y el arrien
do sigue por la tácita.

. Remates para dicho dia 18 en esta Capital y en el 
Juzgado de 1 .a Instancia de Melgar de Fernamental.

Una casa y pajar que en término del pueblo de Bel- 
mimbre perteneció al monasterio de la Cartuja de Mi
radores y lleva en renta Carlos Perez, tasada en 1600 
rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

• Otra casa que en término de dicho pueblo de Bel- 
mimbre perteneció al citado monasterio de la Cartuja 
de Miradores y lleva Gavitio Hematites: ha sido tasada 
en 800 rs.. por cuya cantidad se sacá á subasta.

* Otra casa que en término del mismo pueblo de Bel- 
mimbre perteneció al citado monasterio de la Cartuja 
de Miradores y lleva en renta Tecla Perez, tasada en 
1,700 rs. por cu va cantidad se saca á subasta.

Burgos 7 de Junio de 1844-— Eer n**11 Perla.

CLERO SECULAR.
Remate para el dia ty de Julio en las salas Con

sistoriales de esta Ciudad, desde las 10 de la mañana 
en adelante.

- Diez tierras y una hera de 12 fanegas de t.a ca

lidad, 24"fanegas de > a y 18 fanegas, 6- celemines de
3.a, qüe en término del pueblo de Villatoro pertene
cieron al Cabildo Catedral de esta Ciudad , las cuales 
producen en renta 4° fanegas de pan mediado y 6" rs. 
en metálico: han sido capitalizadas en 28,980 rs. 12 
nirs.,f y tasadas en 29,55o rs. por cuya cantidad se 
sacan á subasta : no se hallan afectas á carga alguna 
ni tienen escritura de arriendo.

Remate para-dicho dia 19 en esta Capital y en el 
Juzgado de t.a instancia de Bribiesca # desde la misma 
hora en adelante.
z Diez y seis tierras de 5 fanegas, 9 celemines de 
2.a calidad, y 3y fanegas, 6 celemines de 3.a, que en 
términos del pueblo de Fuente Bureba pertenecieron 
á los Capellanes de número de esta Santa Iglesia, las 
cuales producen en renta 48 fanegas de pan mediado: 
han sido tasadas en 12,175 rs. y capitalizadas en 
34,55p rs. 27 mrs., por cuya cantidad se sacan á su
basta : no consta hallarse" gravadas con carga alguna, 
ni tampoco si tienen ó no escritura de arriendo.

Ramate para dicho dia 19 en esta Capital y en 
el Juzgado de 1.a instancia de Belurado, desde la cita
da hora en adelante,
O . . .

Treinta y cinco tierras de una fanega de t.a cali
dad, 8 fanegas* 7 celemines de 2.a, y 11 fanegas, 2 
celemines de 3.a, que en término del pueblo de Vi— 
llaíomez pertenecieron á la fábrica de la Iglesia del 
mismo pueblo, las cuales producen en renta 14 fane
gas, 9 celemines de pan mediado: han sido tasadas en 
7,870 rs. y capitalizadas en 10,740 rs. 6- mrs., por 
cuya cantidad se sacan á subasta :• no se tullan afectas 
á carga alguna, y tienen escritura de arriendo que 
vencerá en 1848.

El pago de estas fincas se verificará en metálico en 
20 años á plazos iguales. Burgos 7 de, Junio de 1844- 
Fermín Perla.-

. Remate para el dia 19 de Julio en esta Capital y 
en el Juzgado de i.a‘instancia de' Roa,- desde las 10 
de la mañana- en adelante.

Dos Casas y io3o cántaras de embas que en la 
villa de Roa pertenecieron al Cabildo Catedral del 
Bu rgo de Osma , y llevan en arrendamiento D. Ber
nardo de Olavarria y D. Remigio Salomon , tasadas 
las dos casas en 12,626 rs., las 780 cántaras de embas 
en buen estado, á 3 rs. cada una’, y las 260 que se 
hallan deterioradas á 2 rs. que en junto forman 
1 5,466. rs. , por cuya cantidad se sacan á subasta: 
no consta hallarse gravadas corr caiga alguna.

Remate para dicho dia 19 en esta Capital y en el 
Juzgado de 1.a' instancia de Villarcayo, desde dicha 
hora en adelante.

Ocho tierras y dos huertos de 2 celemines de 2.a 
calidad, una fanega, 3 celemines de 3.a, y 8 celemi
nes de ínfima que en términos del pueblo deEntram- 
bas-aguas peí fenecieron á la hqimita de Nuestra Se
ñora de Trasag.ua,. las cuales producen en renta 2 fa
negas de trigo; han sido tasadas en 5 10 rs. y capitali
zadas en 1782 rs. 11 mrs. por cuya cantidad1 se sacart 
á subasta: no consta hallarse gravadas con carga alga-* 
na y la escritura de arriendo venció en Setiembre 
de 1841.-

El pago de estas fincas se verificará en dinero 
metálico en 20 míos á plazos iguales. Burgos 8 dt' 
Junio de 1844-=Ferrnin Perla.

IMPRENTA DE ARNAIZ

Trasag.ua

